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Diecinueve de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0822
RADICADO N° 2020-00019-00

Tanto del avalúo catastral, como del comercial presentado por la parte actora

(anexo 30 exp. digital), se corre traslado a la parte demandada por el término de

diez (10) días (art. 444 C. General del Proceso).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE MAYO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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Señor (a) 
Juez 1° Civil del Circuito de Oralidad  
Itagüí  
 
 

Radicado:  05360310300120200001900 
 
Asunto:  Se presenta avaluó comercial   
Proceso:  Ejecutivo con título hipotecario 
Causante:  Francisco León Restrepo y otra 
Demandante: Elsa Yaneth García Arroyave 
 
 
Comedidamente me permito aportar el avaluó comercial del Inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 001-907606 de la oficina de instrumentos 
públicos de Medellín, zona Sur, el cual se encuentra embargado y secuestrado 
por cuenta del proceso en referencia así:  

 
Reza el Numeral 4 del Art. 444 del Código General del Proceso: 

 

“4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo 
aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 
evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la 
forma indicada en el numeral 1.” 

  

Según la norma anterior se observa que el avalúo legal del inmueble a rematar 
es el siguiente: 
 

Avalúo catastral  $ 123.751.000 

50% del avalúo catastral $ 61.875.500 

Avalúo Legal $ 185.626.500 
 

Consecuente con el avalúo catastral que consta en la Ficha predial que se 
aporta con este escrito, se tiene que el mismo no es idóneo para establecer el 
valor real del bien, por lo cual anexo con este escrito un avalúo comercial 
elaborado por perito avaluador y que arroja un valor comercial del bien por 
$710.500.000 
 
Anexo recibo por valor de un millón cuatrocientos mil pesos ($1.400.000) 
correspondientes al pago efectuado al perito Efraín Restrepo Jaramillo por el 
avalúo. 
 
Att., 
 
 
 
 
 
 





















































 



FECHA

VALOR :       $1,400,000

Comprobante de Egreso

10 de mayo de 2022

Recibido de: ALFREDO ALZATE RAMIREZ

Cédula de c. # 8,270,880 

VALOR EN LETRAS: Un Millon cuatrocientos mil  pesos m.l.

EFRAÍN RESTREPO JARAMILLO

Concepto: Actualizacion del avalúo de inmuebles con 

matricula inmobiliaria #001-907606

Forma de Pago: Efectivo



VALOR :       $1,400,000
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10 de mayo de 2022

Recibido de: ALFREDO ALZATE RAMIREZ

Cédula de c. # 8,270,880 

VALOR EN LETRAS: Un Millon cuatrocientos mil  pesos m.l.
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